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Señores
Juzgado 30 de Familia de Bogotá,
e. s.d

Me permito allegar al despacho RECURSO DE REPOSICION

Atentamente,

--
Carmen Sánchez Quintana
Abogada
Vallejo Sánchez
Asesorías Jurídicas
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Doctora  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 

REFERENCIA : PROCESO DE SUCESION  INTESTADA NUMERO 11001-31-100-30-2021-00647-00.CAUSANTE  :FRANCO 

RODRIGO MARTINEZ NARVAEZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número  

c.c. 12.975.661 de PASTO. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION  

Respetada Señora Juez: 

 

CARMEN SANCHEZ QUINTANA, identificada con la cédula de ciudadanía número 65.756.055 de 

Ibagué y Tarjeta Profesional 112.129 del C.S.J ,  mayor de edad, vecina y residente en la ciudad 

de Bogotá, apoderada de la señora MARITZA SAPUY GONZALEZ, ANDRES FELIPE MARTINEZ 

SAPUY Y RODRIGO H. MARTINEZ SAPUY,  me permito interponer RECURSO DE REPOSICION 

contra el auto de fecha veintiuno (21)  de septiembre de 2023  en donde el despacho RESOLVIO:” 

Obre a los autos el escrito presentado por la heredera Diana Alexandra Martínez Pérez del que 

se abstiene el Despacho de pronunciarse, haciéndole saber que cualquier tipo de solicitud  que 

pretendan dirigir  con destino a este juzgado, debe hacerlo a través de apoderado judicial, en 

ejercicio al derecho de postulación, consagrado en el artículo 73 del C.G.P. 

  

Incorpórese a los autos el escrito allegado por la apoderada judicial de los herederos MARTIZA 

SAPUY GONZALEZ,ANDRES FELIPE MARTINEZ SAPUY Y RODRIGO H. MARTINEZ SAPUY, 

solicitando se excluya de los inventarios y avalúos presentados  al despacho judicial el bien 

inventariado como partida tercera el 100% del vehículo automotor placas SRL 762 .En 

consideración con lo anterior , se deniega la solicitud por no encontrarse reunidos los 

presupuestos de que trata el art. 505 del CGP. 

 

En consideración a que no se dio cumplimiento al requerimiento efectuado en auto del 23 23 de 

mayo de 2023, el despacho continuara con el curso normal del proceso ordenándose señalar el 

día 25 del mes de enero de 2024 a la hora de las 2:15 pm. A fin de resolver las objeciones 

presentadas en el art. 501 numeral 3.”. 

 

MOTIVO DE LA IMPUGNACION 

 

Si bien es cierto que el despacho denegó dos de las tres peticiones elevadas , no se pronuncio 

sobre el hecho surgido con posterioridad  respecto a que en fecha 21 de septiembre de 2023 , 
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la demandante señora DIANA ALEXANDRA MARTINEZ PEREZ, realizó mediante Escritura Pública 

No. 3376 del 19 de agosto de 2023 de la NOTARIA 19 DEL CIRCULO DE BOGOTA , la venta de los 

derechos herenciales a título universal a la señora MARITZA SAPUY GONZALEZ, escritura pública 

que fue allegada al despacho , en fecha 8 de septiembre de 2023 en envio de correo en hora de 

12.19 p.m. 

 

Teniendo en cuenta que las peticiones radicadas en este despacho no fueron resueltas en su 

totalidad solicito a la señora Juez que se resuelva lo concerniente a la venta de derechos 

herenciales que hizo la demandante a la demandada señora MARITZA SAPUY GONZALEZ. 

 

Anexo E.P No, 3376 del 19 de agosto de 2023. 

 

 

 
 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
CARMEN SANCHEZ QUINTANA 
C.C. 65.756.055 DE IBAGUE 
T.P.112.129 DEL C.S.J 
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